SEÑORA JUEZA DE FAMILIA.

              XXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, Abogado, de este domicilio, con carné de abogado numero XXXXXXXXXXX, en el ejercicio legítimo de la procuración declarando bajo juramento que no tengo ninguno de los impedimentos que señala el artículo sesenta  y siete del Código  Procesal Civil y Mercantil, a usted con todo respeto le EXPONGO: 

Que en mi calidad de Apoderada General Judicial con cláusula especial otorgado a mi persona, el que presento y con el cual legitimo mi personería de la  señora XXXXXXXXXXXX, de treinta y ocho años de edad, empleada, Salvadoreña, del domicilio de Usulután, departamento de Usulután, y de la ciudad de  Novato, Estado de California, Estados  Unidos de América;  portadora de su Documento Único de Identidad numero:  cero cuatro siete seis dos cinco ocho siete-cincoXXXXXXXXXXXXXXXX, y con Número de Identificación Tributaria XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, quien a su vez representa a sus menores hijos XXXXXXX Y XXXXXX ambos DE APELLIDOS XXXXXX, que  con expresas instrucciones de mi mandante vengo a promover en el Juzgado a su digno cargo Proceso familiar de PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL, que regula el articulo Doscientos cuarenta numeral segundo del Código de Familia, en contra del señor XXXXXXXXXXX, mayor de edad, motorista,  siendo su ultimo domicilio la ciudad de Usulután y quien residía en el  Cantón Los Desmontes, Departamento de Usulután, en la actualidad es de paradero ignorado, teniendo que ser emplazado como lo dispone el artículo treinta y cuatro inciso cuarto de la Ley Procesal de Familia.

              Es el caso su señoría que la señora XXXXXXXX  se acompañó con el señor XXXXXXXXXX, y de esta unión marital procrearon dos hijos  la menor  XXXXXXX  Y XXXXXXX  ambos de apellido  XXXXXXXX,  la primera de dieciséis años de edad y el segundo de trece años de edad,  ambos del domicilio de Usulután, y la primera relacionada también del domicilio del condado de Novato, Estado de California, Estados Unidos de Norteamérica.

Me manifiesta mi representada que esa convivencia que tuvo con el padre de sus hijos ya relacionado fue desde que estos nacieron hasta el año de mil novecientos noventa y ocho que el señor XXXXXXXXXX, decidió emigrar hacia los Estados Unidos de Norteamérica en ese mismo año llegando a su destino y que durante estuvo en los Estados Unidos ayudaba económicamente a sus hijos pero que en el año dos mil lamentablemente fue deportado hacia el país de México que esa información su compañero de vida se la proporcionó vía telefónica y que desde ese momento  se perdió comunicación con ella y con sus hijos, ignorándose el paradero de éste. Por lo que a partir de esa fecha el cuidado personal y los gastos económicos para la manutención de sus hijos ha recaído sobre mi representada pero por la crisis económica que vive nuestro país ella decide emigrar hacia los Estados Unidos de Norteamérica en el año dos mil ya que me manifiesta mi poderdante que no alcanzaba a mantener a sus hijos por lo que cuando ella emigra deja el cuidado personal de sus menores hijos  a su tía XXXXXXXXXXXXXXX mandándole a ésta lo necesario para la alimentación, vestuario, vivienda y salud para sus hijos y su tía en agradecimiento al cuidado que les está brindando a sus hijos.

Pero en el año dos mil cinco ella hace un sacrificio económico y lleva hacia los Estados Unidos de Norteamérica a su hija mayor XXXXXXX la cual reside desde ese año juntamente con ella en aquel país, por lo que actualmente solo su menor hijo XXXXXXXX  reside en nuestro país y bajo el cuidado siempre de la tía de mi representada, proveyéndole a su hijo de los cuidados antes relacionados, teniendo comunicación mi mandante con su  menor hijo a través de llamadas telefónicas.

Por lo que mi representada pretende con esta demanda la pérdida de la Autoridad Parental del padre de sus menores hijos ya que éste ha abandonado de una forma injustificada a sus hijos desde la edad de tres y un año respectivamente, que desde esa edad de sus hijos a su padre no le ha interesado por ningún medio comunicarse con  ellos ya sea telefónicamente, por escrito o por interpósita persona y saber el estado en que se encuentran estos, ni mucho menos ayudarles económicamente para la crianza, educación, vivienda y salud, lo que se colige que por dichas circunstancias el padre de los menores los ha abandonado completamente, demostrando además una irresponsabilidad absoluta  ya que no se ha preocupado por proveerles de lo más necesario a sus menores hijos , inclusive para el desarrollo normal de su personalidad así como también facilitarle una educación adecuada y fomentar además principios y valores morales, no ha existido ningún tipo de relación de afecto y trato personal para con sus hijos y sabiendo éste donde residen sus menores hijos; manifestándome mi representada que ésta nunca le prohibió que sus hijos se relacionaran con su padre.

Y como la autoridad parental está fundada en los principios rectores especialmente en la protección integral de los menores y es un conjunto de facultades, pero si los padres ejercen bien esas facultades debe serle respetado su ejercicio pero en el  caso que nos ocupa el padre de los menores está desempeñando un papel pasivo alejándose del interés de sus hijos, por lo que es interés del Estado de acuerdo a la gravedad de sus conductas reencausarlos en su complimiento , separar temporalmente o definitivamente de las funciones que  como padre han adquirido al engendrar hijos y en este caso en particular la conducta de éste padre le está ocasionando problemas a sus hijos debido a que su hija mayor  que se encuentra en los Estados Unidos de América y su hijo menor el que se encuentra en nuestro país no pueden viajar de Estados Unidos hacia El Salvador ni viceversa, por las circunstancias de no saber nada del padre, dificultándoles también el trámite de sus pasaportes en las oficinas de Migración ya que siempre se necesita de la autorización de ambos padres y como el padre desde que los abandonó no se ha sabido nada de el.

Que en cumplimento a lo encomendado por mi poderdante y cuya personería legitimo con el Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula Especial otorgado  a mi favor por la señora  XXXXXXXXXXX  quien a su vez representa a sus menores hijos XXXXX y XXXXXXX ambos de apellidos XXXXXX y de conformidad con el Artículo 240 numeral II del Código de Familia , vengo por este medio a promover el correspondiente proceso de PERDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL en contra del señor  XXXXXXX, Por todo lo anteriormente expuesto a Usted con todo respeto le PIDO: 

I. Me admita la presente demanda, 
II. Me tenga por parte en el carácter en que comparezco, 
III. Se le de a la misma el trámite legal correspondiente,
IV. Se emplace al demandado de las generales ya expresadas por medio de edictos, tal como lo establece el Artículo 34 inciso cuarto del Código Procesal de Familia,
V. Se comisione al Equipo Multidisciplinario adscrito a ese tribunal a fin de que se realicen las investigaciones pertinentes,

VI. Que con el mérito de la  prueba  que se presente , se pronuncie Sentencia definitiva decretando la pérdida de Autoridad Parental, por la causal del abandono injustificado, contra el señor XXXXXXXXXXXXXXX con respecto de sus hijos XXXXXXX y XXXXXXXX ambos de apellidos XXXXXXX.
VII. En su oportunidad se libre oficio correspondiente al señor Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Santa María, departamento de Usulután y de San Pedro Masahuat, Departamento de La Paz, ordenándose a través de la marginación correspondiente la PÉRDIDA DE AUTORIDAD PARENTAL que se demandó, de conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley Transitoria del Registro del Estado Familiar y de los Regímenes Patrimoniales  del Matrimonio.

VIII. Legitimo la personería con la que actúo con la Escritura Pública de Poder General Judicial otorgada a mi favor, de la cual anexo original y copia la cual una vez confrontada se me devuelva el original. 

MEDIOS PROBATORIOS
Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 42 literal F y Artículo 44 de la Ley Procesal de Familia, la prueba documental y testimonial que ofrezco y pretendo hacer valer en el presente juicio es la siguiente:

PRUEBA DOCUMENTAL

a) Certificación de partidas de nacimiento de los menores XXXXXX y XXXXXX ambos de apellidos XXXXXX,
b) Certificación de Partida de Nacimiento de la madre de los menores señora IDALIA PARADA GUEVARA,XXXXXX,
c) Certificación de partida de nacimiento del padre de los menores señor XXXXXXXX.
PRUEBA TESTIMONIAL
a) XXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, casado, Agricultor en Pequeño, con domicilio y residencia en Cantón Los Desmontes, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX,
b) XXXXXXXXXXXXXXXXX, mayor de edad, Agricultor en Pequeño, con domicilio y residencia en Cantón Los Desmontes, Departamento de Usulután, con Documento Único de Identidad número XXXXXXXXXXX, 

Estos testigos para efecto de comparecer a este juzgado pueden ser citados mediante mi persona en la octava calle oriente casa número seis de la ciudad de Usulután.

Anexo declaración jurada de los ingresos, egresos y bienes de los últimos cinco años de la señora XXXXXXXXXXXXXXX.
Señalo para oír notificaciones XXXXXXXXXXXXX de la ciudad de Usulután.

Usulután siete de junio de dos mil once.
